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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2020-00173-00.  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A. 
DEMANDADO: EDGARDO RAFAEL BOLIVAR MORALES. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Jueza: a su Despacho este proceso informándole que la parte demandante no 
subsanó la demanda dentro del término legal concedido para tal fin. Sírvase proveer. 
Febrero 08 de 2021. 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. FEBRERO OCHO (8) DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el Despacho que la parte demandante no 
subsanó la demanda dentro del término legal concedido para tal fin en el auto del 
veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020), razón por la cual es del caso rechazarla 
al no ser subsanada, conforme lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda ejecutiva de menor cuantía por los motivos 
consignados. 

 
2. Devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 
3. Háganse las anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en la 

Plataforma TYBA. 
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

               NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
 JUEZA 
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